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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto
de referencia:

(121) Proyecto de Ley.

121/000039

AUTOR: Gobierno.

Proyecto de Ley por el que se regula la competencia del
Gobierno, en un período transitorio, para la fijación de
las tarifas y condiciones de interconexión.

Acuerdo:

Encomendar su aprobación con competencia legislativa
plena, por el procedimiento de urgencia, conforme al ar-
tículo 148 del Reglamento, a la Comisión de Infraestruc-
turas.
Asimismo, publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS COR-
TES GENERALES, estableciendo plazo de enmiendas, por
un período de ocho días hábiles, que finaliza el día 30 de
abril de 1997.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de abril de
1997.—P. D., El Presidente  del Congreso de los Diputa-
dos, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE REGULA LA
COMPETENCIA DEL GOBIERNO, EN UN PERÍODO
TRANSITORIO, PARA LA FIJACIÓN DE LAS TARI-

FAS Y CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El calendario acordado con la Comisión de la Unión
Europea para la terminación del proceso liberalizador de
las telecomunicaciones en España concluye el 1 de di-
ciembre de 1998. Con anterioridad a esta fecha deben
efectuarse modificaciones en la regulación de las teleco-
municaciones en nuestro país que permitan una adapta-
ción paulatina de los operadores existentes al nuevo esce-
nario de la prestación de los servicios en competencia.

En concreto, con anterioridad a la fecha de plena libe-
ralización anteriormente citada, deberán desarrollarse los
procesos de entrada en el mercado de nuevos operadores
de telefonía, y concretamente de RETEVISIÓN, S. A.,
una vez sea privatizada, y de los operadores de cable que
obtengan el correspondiente título habilitante. El acceso
al mercado, como operadores de telefonía, de estas nue-
vas entidades introduce un primer factor de competencia
hasta finales de 1998 y da especial relevancia a la fija-
ción de las condiciones y tarifas de interconexión para la
prestación del servicio utilizando la red del operador do-
minante. De dichas condiciones y tarifas dependerá la su-
pervivencia, a corto plazo, de estos primeros competido-
res en la apertura paulatina y controlada del mercado.

El breve espacio de tiempo transcurrido desde la
constitución de la Comisión del Mercado de las Teleco-
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municaciones, y la insuficiencia de medios con que ac-
tualmente se encuentra dotada, pueden dificultar en un
primer momento la elaboración, por dicha Comisión, de
los estudios y análisis necesarios para adoptar resolucio-
nes necesarias en materia de interconexión que no pue-
den demorarse. Por ello, parece necesario encomendar,
transitoriamente, al Ministerio de Fomento la fijación de
las condiciones y tarifas de interconexión hasta la plena
liberalización del sector, reconociendo, no obstante, a la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones la fa-
cultad de emisión de informe previo.

Abona esta solución la circunstancia de que, no exis-
tiendo todavía un mercado liberalizado, transitoriamente,
no debe ser la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones la que opere sobre una situación de una inter-
vención administrativa sobre el sector, sino la Adminis-
tración activa del Estado.

El tenor del precepto que se incluye como artículo
único de esta Ley es idéntico al que fue objeto de apro-

bación, a través de la oportuna enmienda en el Senado,
dentro del texto de la Ley de Liberalización de las Tele-
comunicaciones. Por error producido en la votación al
volver el texto al Congreso de los Diputados el precepto
no pudo ser aprobado. La finalidad de esta Ley es subsa-
nar dicho error.

ARTÍCULO ÚNICO

A fin de garantizar la competencia efectiva y hasta la
plena liberalización de las telecomunicaciones el 1 de di-
ciembre de 1998, el Ministerio de Fomento, previo infor-
me preceptivo de la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones, fijará las condiciones y tarifas de inter-
conexión.

Lo establecido en el párrafo anterior será aplicable
desde el día de la publicación de la presente Ley en el
«Boletín Oficial del Estado».


